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MT'NICIPALIDAD DISTRJTAL DE ICHUÑA

Provincia General 5ánchez Cerro - Región Moquegua
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"Año del B¡centenorio, de lo consolidocíón de nuestro lndependencio, y de lo conmemoroción de las

Heroicos Botollos de lunin y Ayocucho"

RESOLUCTON GERENCIAL N" 075 - 202+GM/MDI

lchuña, 15 de julio del 2024

VfSTO:

El INFORME N" 067-2024-HMC/GAJ/MDI, de fecha 15 de iulio del 2024,

ÍNr-oRME N' 4A7-ZAZ4¡MDIIGPPR/WCC, de fecha 09 de juiio ciei 2024, INFORME N'862-2024-
/GIDUR/MDI, de fecha 03 de julio del 2024, HolA DE cooRDlNAcloN N' 025-2024-

JMAH/GSOYLP/MDI, de fecha 26 de iun¡o del 2024, INFORME N' 003-2024-

CHEMM/IO/GSOYI-P/MDI, de fecha 26 de junio de!2024, HOJA DE COORDINACION N" 058-2024-

SACCH/GIDUR/MDl, de fecha 24 de junio del 2024, INFORME N'044-2024-GCB-RIOARR/CIDUR/MDl,

de fecha 21 de junio de 2024, HoJA DE COORDINACIóN N" OO3-2024-GCB-RIOARR/GIDUR/MDl, de

fecha 19 de junio de 2024, INFORME N' 156-2024-KAFT-OLP/MDl, de fecha 06 de jun¡o del 2024,

INFoRME N" 154-2024-KAFT-oLP/MDl, de fecha 04 de junio del 2024, y;

COñSIDERANDO:

Que, de csnfo!.m¡dad a !o dispuestc en el artículo 194'de la Constitución
Pollt¡ca del Perú, en concordanc¡a con el articulo ll Título Preliminar de la Ley N" 27972LeY Oryánica
de Municipalidades, modificado por la Ley 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:

"Los gob¡ernos locales gozan de autonomla polltica, económica y administrativa en los asuntos de

su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las

municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

admínistración, con sujecíón al ordenamíento jurÍdico";

Que, la Municlpalidad DistritaÍ de lchuña es una entidad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. goza de

Autonomía Polít¡ca, Económ¡ca, y Admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. Ejerce actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico y de

mnformldad a la Const¡tución Polftica del Perú;

que, mediante RESOTUCION DE CONTRATORIA N' 195-88-CG, en su

artículo 1'. Numeral5. En la etapa de construcción, Ia Ent¡dad dispondrá de un "Cuaderno de Obra"
debidamente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y térm¡no de los trabajos,

las mcdificaciones autorizaCes lcs a.,,ances mensuales, los ccntrcles diarios Ce ingreso y salids Ce

máter¡ales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que viene

afectando el cumplimiento de los cronogramas establec¡dos y las constancias de la supervisión de

la obra. Numeral 8. El lngeniero Res¡dente y/o lnspector presentará mensualmente un informe
detallado al n¡vel correspondiente sobre el avance fís¡co valorizado de la obra, precisando los

aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad dlsponer las

medicias respectivas. Numera¡ 9. Durante la ejecución cie las obras se realÍzarán las pruebas de
control de calidad de los trabajos, materiales, así como el funcionam¡ento de las ¡nstalaciones,

conforme a las Especif icaciones Técnicas correspondientes. Numeral 10. Los e8resos que se
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efectúen en estas obras deben ser concordantes con ei Presupuesto Analítico aprObado por la

Entidad de acuerdo a la normat¡vidad vigente, anotándose los gastos de jornales, mater¡ales,

equipos y otros, en Registros Auxiliares por cada obra que comprenda el proyecto;

Que, med¡ante olREcrlvA N' OO1-2019-MD|/GM, de fecha 31 de Jullo del

2079, "Dlrcctiva No,¡,r,os pord la Ejecución de ob¡as y actividodes de montenimieñto' bo¡o lo

modattdod de ejecución presupuestoda por Administroción Directa en la MuniciPolidad Distrltdt

de tchuño-provincia GeneÍal sónchez cefio-Reg¡ón Moqueguo"; en el numeral 10 est¡pula: obras
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complementarias y/o adicionales. El Residente de obra es el responsable de elaborar el Expediente

TÉci¡¡co Ad¡c¡onai, seá Por mayo res metrados, nuÉvas part¡das, ampliación de plazo, actuali¿ación

de precios, deductlvo de obra y otros, y el lnspector de obra, es el encargado de analizar, verificar

y apro de ser el caso las obras com plementarias y/o ad¡cionales sol¡citados, siempre que sean

declarados indispensables Para el logro de las metas y se cuente con disponibilidad presupuestal de

la misma manera deberá contar con la aprobación del Gerente de lnvers¡ones Desarrollo Urbano -
Rural; numeral 17 est¡Pula Del Plazo de Ejecucíón. El Residente de Obra, responsable de actividad,

inspedor cie obra, lnspedor de Activ¡daci, están en ia obligación cie cumpiir con ios plazos

establecidos en el cronograma del Expediente Técnico, Ficha Técnica. 5e Just¡fica la ampliación de

plazo, previa anotación en el cuaderno de obra, cuaderno de Actividad, por las siguientes razones:

a}Limitacionesodemorasenelotorgamientoderecursosfinancieros,b)Demorasenel
desabasteCimiento de materiales y/o ¡nsumos u Otros casos fortuitos o de fuerza mayor,

debldamente sustentados, c) Ejecución de partidas indispensables para concluir con.el objetivo de

la obra, d) Y otros que se encuentran debidamente sustentados técn¡camente por el Re§idente y el

lnspector de obra, e) En el caso de ampliación de plazo " ( );

Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL N' 122-2023-GM/M Dl, de fecha 19

de diciembre del 2023, se RESUELVE APROBAR, el Expediente Técnico del IoARR denominado:
,Ar{¡U'S'CT6N DE EQIIIPAM,ENIO DE AMSTENTE CON¡rPLEMENTARIOS; REMODE'ACIÓN DE

AMB¡EN1E DE usos MuLnpLEs; EN EL ILA) PALActo MUNI¡¡PAL DE LA MUNIq,PAL¡DAD DlsTRtTo

DE ICHUñA DE A pROVtNCtA CENERAL SANCHEZ CERO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" 
'

con cu I N. 2585506, en un plazo de ejecución de 60 días calendar¡os, bajo la modalidad de ejecución

por administración directa, con un presupuesto total que asciende a la suma de: s/. 726,225.25 soles

lSerecreruros vetruTlsEls MIL DoSCIENTOS VEINTISEIS CON 00/100 soLEs);

Que, mediante INFoRME N' 154-2024-KAFT-OLP/MDl, de fecha 04 de junio

del 2024, lefe de Ia oficina de Lo8íst¡ca y Patr¡monlo, lng. KENIA ANAIS FLORES fEVES, remite

devolución de requerimiento del IOARR denominado: "AOQULS,CIÓN DE EQUTPAM,ENTO DE

AMBIENqE COMPLEMENTARIOS; REMODELACTÓN DE AMB//ENTE DE USOS MÚLrrPLESt EN EL (LA)

PA|J¡C'O MUN,/C'PAL DE IA MUNICIPALIDAD DISTB'TO DE 
'CHUÑA 

DE LA PROVINCIA GENERAL

SANCHEZ CERO DEL DEPARTAMENTO DE MOQIJEGUA', puesto que ios requer¡mientos

presentados no cuenta con los siguientes requisitos: Termino de referencia y/o especificaciones

iécnicas, Cuadro de requer¡miento, Listado de insumo y/o desagregado de costos, certif¡cación

presupuestal, estos requis¡tos son ¡ndispensables, ya que permite real¡zar las contratacioneS dentro

de losparámetros establecidos, segÚn leyde contratac¡ones del estado, asimismo noindlcan a que

partidá será afectado presupuestalmente, ya que no adiunta el desagregado de costos que

corresponden a cada servic¡o que debe estar contemplado en elexpediente técnico;
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Generai Sánchez Eerro - Reg¡ón Moquegua

Que, mediante INFoRME N" 156-20Z4-KAFr-OLP/MDl, de fecha 06 de jun¡o

del 2024, Jefe

devolución de requerimi
de la Oficina de LogÍstica Y Patr¡mon

ento del IOARR denomina

io, lng. KEN

do: "ADQUI.

lA ANAIS FLORES TEVES, remite

S'C'ÓN DE EQU'PAM'ENTO DE

AMBIENTE COt/¡PLÉMENTARTOS; REMODELACIÓN OE AMB'ENTE DE USOS MÚLTIPLES; EN EL (LAI

PAIAC'O MUNICIPA L DE TA MUN'CIPALIOAD D'S¡RITO DE ICHUñe oe u PRovtNclA GENERAL

sA¡tcxez ceno oet DEPARÍAMENTO DE MOQUEGUA puesto que no cuenta con los s¡8u¡entes
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requisitos: Termino de referencia Y/o especificaciones técn¡cas, cuadro de requerimiento, L¡stado

¡ de insumo Y/o desagregado de costos, Cert¡ficación PresuPu estal, estos requ¡sitos soñ

indispensables, Ya que perm¡te realiza r las contratacion¿s dentro de los Pa rámetros establecidos,

ley de contiata ciones dei estado, as¡rn¡smo no adiunta el desag regado de costos Y/o analftico
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que corresponde al servic¡o solicitado eI cual debe de contemPlar en él expediente técnlco;

corresponda;

Que, med¡ante HOIA DE CooRDINACIÓN N" 003-2024'GCB-

RToARR/GTDUR/MDI, de fecha * ;Iuiio iJío'o'-J Residente'de IoARR' lns GLoRlA cAslLLA

BAUTISTA, solicita opinión '"0'";":"';;; 
i" rno¿ifitt¡¿n 

'"1-exoediente 
técnico del IoARR

.ienom¡nado: =ADQU,stc'oN il'"idiiioi"nÍo DE 
-'AMBiÉffrE 

IIMPLEMENTARIoS;

REMuDELAIIóN DE AMB,ENTE iL 'ióí"iii1ii*t 
E* :!-(IPAtAc'o 

MUN'oIPAL DE LA

MUN,IIPAL,DAD DtsÍR'ro DE ;:cH;í; 
'i'l-Á 

"o''n''o 'GENERAL 
síxcnez cERo DEL

DEPAITAMENTI Dt ¡louurcuai'" 'iin'í' '-*l 'ltttot' 
ouien sol¡c¡ta at lnspector de obra analizar'

evaluar y autor¡zar p.r. ,".tirrr. .áJifi.r.'¿, '' 
proyecto' ':!T:T 

adiunta copia de INFoRME N"

154-2024-KAFT'oLP/Mol Y cop¡a i"lÑronr're ru; 1s6-2024'KAFT-oLP/MDU

Que, mediante INFORME N" 044'2024-GCB-RloARR/GIDUR/MDl', 
de fecha

21 de iunio de 2024, el nes¡aentl'll üil' ñ' eLonr¡ cmrul BAUrlsrA' sol¡c¡ta revisión v

aorobación de Adic¡onat t.l" or; mo-"¿iL-;;;; ;;t;o'*to analítico' maYores metrados' part¡das

nuevas, Deductivo, y ¡,',priacion ae ptl-zo J" ir..u.i¿n v,presupuester N' 01, para la continuidad de

la eiecución det toARR 0""".","r¿* 
":iliáu,s, ciÓu oe- 

-ogupeu'Euto 
DE AMB'EI{TE

toMpLEMENfAn'os; REMoDE;¿:i;;"ie liiiiilit o: u:9: y!"'"Es: EN EL (tA) PALActo

MuNtc,PAL DE LA MUN'ctP^Lt";;;';u;ó;; iciuaa o:-u'enov'NctA aENERAL sANcHrz

cERoDELDEPARTAMENTIDE¡'#a;;¿üi"]'-t''*'"T:::#".i'il,'lilili^',::11,t',"""7

'-".','#HJl3i:',1'*fn:;:'J"""Hil:[:lJ'lIffi ii:ü""ilil'Jri'orvl'pr¡"'i¿n

Je pi"trPr"tto (03 UEMPLARES);

Que, mediante HOJA DE COORDINAooN N" 058-2024-SACCH/GIDUR/MDl'

de fecha 24 dejunio del 
'o'o' "iéot"t" 

de lnvers¡on€s Desarrollo Urbano-Rural' lng' SANTOS

ALBERTo CATARI cHooue' rem¡tle ilt'"""f n; ó'' 
"¿tÍicación 

de oresupuesto analltico' mayores

metrados, part¡das nu"""' o"a"Á"o''''*'"*'i" de Plazo-de El'cución Presupuestal N'01' del

roARR denominad o,'eoaustáiii' il iá'il*n'ro DE A'hB'ENIE GIMPLEMENTARIoS;

REM,DELAC.óN DÉ' AMB'EN,;";' ísZiiuni*"' El:!'ilt PALAc'o MUN,,'PAL D¿ tA

MUN:I,PAL,DAD D'srrtro or"iulíí'ii-Á 'abvwctn 
r;L¡tea¡t s6¡'tcnez cEno DEL

DErARTAMENTI DE MoauEcu;;' ;;;-éui ¡1" zsassos' para su evaluación v aprobación según
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Provincia Generai 5ánchez Cerro - Región Moquegua

Que, med¡ante INFoRME N' 003"2024'CHEMM/lOlGSOYLP/MDl, de fecha

26 de iunio del 2024, el lnsPector de Obra, lng. CHANEL EDISoN MAMANI MAMANI, rem¡te

aprobación de: Adicional N'01; modificación de presupuesto ana lítico, mayores metrados, partldas

nuevas, Deductivos y Ampl¡ación de Plazo de Eiecución Presupuestal N" 01. del IOARR denominado:
,ADQUISICIÓN DE EQU//PAM1,ENTO DE AMBIENrE COMPLEM' ENTAR,OS; REMODETAC'ÓN DE

AMBIENÍE DE IJSOS MIJLTIPLES; EN EL (IA) PALAC'O MUN'CIPAL DE LA MUNIC'PALIDAD DISTRIrO

DE 
'CHUÑA 

DE IA PROV'NCIA GENEBAL SANCHEZ CERO DEL DEPAN TAMEAÍTO DE MOQUEGUA,"
.25g5506, en el cualconcluye dando la aprobación de la solic¡tud pará la continu¡dad con

las metas programadas del proyecto de inversión;

Que, med¡ante HOiA DE cOORDlNAcloN N' 025-2024'JMaH/GSOYLP/MDl'

de fecha 26 de iunio del 2024, el Gerente de supervisión de Obras y Liquidación de Proyectos' lng'

JOEL METCHOR QUISPE HUAYTA, remite aprobación de: Adicional N' 01; mod¡ficac¡ón de

presupuesto analítico, mayores metrados, partidas nuevas, Deduct¡vos y Ampliación de Ejecuc¡ón
'eresupuestal 

f',t' 0t, por parte del el lnspector de Obra, Ing CHANELEDISON MAMANI MAMANI' del

IOARR dCNOMiNAd O: ,,ADQI)'5,C'ÓN DE EQU'PAM'ENTO DÉ, AMBIENTE COMPLEMENIARIOS;

REMODELAC,,óN DE AMBTENTE DE USOS MÚLTiPLES; EN EL (tA) PA¿,iC'O MUNTCIPAL DE A
MUNICIPALIDAD DI,SIR'TO DE ICHUÑA DE LA PNOVINCIA GENERAL SANCHEZ CERO DEL

OEPARTAMENTO DE MOQUEGIIA", con CUI N' 2585506;

Que, med¡ante INFoRME N'852'2024'SACCH/GIDUR/MDI, de fecha 03 de

ffi
julio del 2024, el Gerente de lnversiones Desarrollo Urbano-Rural, Ing SANTOS ATBERTO CAÍARI

CHOQUE, rem¡te aProbación de Adi cional N'01; modificación de presuPuesto analítico, mayores

etrados, partidas nuevas, Deductivos y Ampliación de EJecuc¡ón Presupuestal N'01, aprobada y

revisada por el lng. CHANEL EDISON IVIAMANI MAMANI, lnspector del IOARR denominador

AMB,ENTE COMPLEMENTAR//OS; REMODE¿r',CIÓN DE

ArstslENTE DE USOS MI,LTIPLES; EN EL (LA) PAL4C'O MUNrcTPAL DE LA M'JN¡CIPAL'DAD D'SIRITO

DE 
'CHUÑA 

OE A PROVINCIA GENEBAL SANCHEZ CERO DEL DEPARTAMENTO OE MOQUEGUA

con CUI N'2585506;
,r§

4
uc

Que, mediante INFoRME N' 407-2024lMDl/GPPR/WCC' de fecha 09 de jul¡o

del2024, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, lng. wILBER CALSINA COYLA,

rem¡teampl¡ac¡Óndedispon¡bilidadpresupuestalparaAdicionatN.0l,modif¡cacióndepresupuesto
analítico,mayoresmetrados,partidasnuevas,DeductivosyAmpliacióndeEjecuciónPresupuestal
t,t' 01, en el cual se otorga la certificacíón presupuestal por el monto de 5/. 30,000'00 soles (TREINTA

MIL CON OO/100 soLES), para IOARR denominado: "ADQUIS'C'ÓN DE EQU//PAMIENTo DE

AMBTENTES COMPLEMEN1ARIOS; REMODSACIIóN DE AMB1ENTE DE USOS M¡JLT1PLES; EN EL (A)
pAr/rctl MalNtCtPAL DE LA MUNtctPALtDAD DtSrRÍrO DE |CHUÑA DE LA PROV,NCIA GENERAL

sANcuEz cERo DEL DEPARTAMENT, DE M^QUEGIJA", en el cual concluye otorgando la

disponibilidad presupuestal solicitada de acuerdo a los saldos presupuestales existentes a la fecha'

por el rubro 02 de recursos directamente y fuente de financ¡amiento de Recursos directamente

recaudados;

Que, med¡ánte lNFoRt"ñE l'1" c67-2024-l*'1CIGAlllltDl, de fecha i5 de julio

del 2024, el Abog. HUGO MAMANI CABANA, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal

favorablá, la soliJc¡tud de Aprobac¡ón del Ad¡cional N'01, Modificación de Presupuesto Analftico,

MayoresMetrados,PartidasNuevas,Deductivos,porelmontode:5/30,000'(rcsoles(TREINTAMIL

0¡ñ.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TCHUÑA

"ADQU'5¡|CIÓN DE EQUIPAMENTO DE

ls
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Provincia Generai 5ánchez Cerro - Región Moquegua

calendario , ñ:rtir del n1 & ¡'rñ io del ,nrÁ h.cta el 15 de d 2024 del IOARR

dENOMINAdO: 1ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIEN¡O DE AMB'ENTE COMPLEMENTAR'OS;

REMODELACIóN DE AMB'EITTE DE USOS MÚLNPLES; EN EL (LA] PAACIO MUNICIPAL DE IA

DISTR'TO DE 
'CHUÑA 

DE U PROVINCIA CENESAL SANCHEZ CERO DEL

DE MOQIIEGUA', con CUI N' 2585506, med¡ante acto resolutivo;

cON OO/1OO SOLES), sumando un presupuesto total del Exped¡ente de S/. 756,226.25 soles

(SETEctENTOS ctNcUENTA y sEtS MtL DoSCIENTOS VEINTISEIS CoN 25l100 SoLEs) y Ampl¡ación de

plazo de Ejecuclón y Presupuestal N" 01, de 45 días calendario, haciendo un total de: 105 días

tr
MUN'CIPAL'DAD

ots¡

Que, el Terto Único Ordenado de la Ley N" 27W, LeY del Procedimiento

Adm¡n¡stratívo General, aprobado med¡ante Decreto supremo N" lxH-2019-rUS, en su Título
prel¡minar, articulo lv, numeral 1.7 establece el "Principio de Presunción de veracidad";

concordante con el artículo 51' de la misma norma: "51.2 En caso de las traducciones de parte, así

como los ¡nformes o constancias profesionales o técn¡cas presentadas como sucedáneos de

documentac¡ón oficial, dicha responsabilidad alcanza solidariamente a quien los presenta y a los

que los hayan exped¡do,"; asimísmo, ei articu¡o 6" numerai 6.2 cieicítado cuerpo normativo señaia

que: ,'los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisioneS o informes obrantes en

el expediente, constituyen motivación med¡ante la declaració¡ de conformidad; debiendo

presumirse la idone¡dad de los lnformes y documentos presentados, al haber sido objeto de revisión

y validación por parte de los func¡onarios emisores de los documentos sobre los que se sustenta la

presente resolución";

Que, estando a los considerandos y en uso de las facultades conferidas por

el Titular del Pliego, mediante Resolución de Alcaldía N" oo2-2024-A/MDl, de fecha 03 de enero del

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO. - APnOBAR, la solicitud de Aprobación del Adic¡onal N'01, Modificac¡ón de

Presupuesto Analít¡co, Mayores Metrados, Partidas Nuevas, Oeduct¡vot por el monto de: S

-<.

\l'l«
oe
.c

.§./

3O,0OO.O0 soles (TREINTA MIL CON OO/100 SOLES), sumando un presupuesto total del Expediente

desl.tS6,226.25 soles (SETECTENTOS cINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VElNTlsÉlS CON 2sl100

soLES) y Ampliac¡ón de Plazo de Ejecuc¡ón y Presupuestal N'01, de 45 días calendario, haciendo

un total de: 105 días calendario a Dartir de I 03 de iunlo del 2024 hasta el 16 de se embre del

?g-l, del IoARR denominado: "ADQUIS'C'ÓN DE EQU'PAMiENTO DE AMBTENTE

COMPLEMENTARIOS; REMODELAC'ÓN DE AMBIENIE DE U5O5 MIJLTIPLES; EN EL (LA) PA¿/,C'O

MUNtCtpAL DE A MuNtCtPALtDAD D|STR|TO DE ICHUÑA DE tA PROWNCTA GENERAL SANCHEZ

CERO DEL DEPABTAMENTO DE MOQUEAaIA', con CUI N' 2585506; en merito al INFORME N" 154-

2024-KAFT-OLP/MDl. INFORME N' 156-2024-KAFT-OLP/MDl, INFORME N' 0¿14-2024-GCB-

RToARR/6|DUR/MD|, INFORME N" OO3-2024-CHEMMIO/GSOYLPIMAI, INFORME N" 862-2024-

sAccH/crDUR/MDI, INFORME N" 407-2024/MDl/GPPR/WCC, INFORME N" 067-2024-

HMC/GAJ/MDI, que forman parte integrante de la presente Resolución, conforme al s¡guiente

detalle:

2024;

\
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Provinc¡a General Sánchez Cerro - Reg¡ón Moquegua

PRESUPUE§TO. ADICIONAT

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPTASE Y AR€HÍVESE.

MODtflcAcloNEs

rr.tf ¡ I

'aols¡
I

l'g
0lr¡lt

ARTlcUtosE6uNDo..ENCARGAR,alaGerenc¡adelnvers¡onesdeDesarrolloUrbano-Rural,
c"*"..d"s,p"n,'ióndeobrasyLiqu¡dacióndeProyectos,alaUnidadFormuladora,deacuerdo
, iu, trn.¡one, y rtribuc¡ones realizar los trámites corresPondientes, bajo responsabilidad'

ARITCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la of¡c¡na de Tecnologfa de la lnformación' la publicación de la

p*'**R"*¡".ió,,6erenciai,enelPorta¡lnst¡tucionalde¡aMunicípaiidadDistrítaidelchuña'

o w,i#ffi
at6F.-r¡fE M!]NCrt¡l

J.

-Lta

P|-AZO DE EIECUCIOf{

PPT. Segtln

Expediente
Técn¡co. s/.

Adicional
sl.

PPr. Exp.

Tec. +

Adicional S/.

Dlas

cal€ndarloi
Fecha

ln¡cio
techa

férmlno

726,226.2s 60

N" 01 30,000.00 756,226.25 45

3de
Junio
2024

16 de
septiembre

2024

?56,!25.25 r^E

1'

t:l


